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 17.597/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre propuesta de reso-
lución, relativo a los expedientes sancionadores 
tramitados por infracción al Texto Refundido de 
la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
las Propuestas de Resolución relativo a los expedientes 
sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, a fin de que en el plazo de quince días, los 
interesados puedan comparecer en el Servicio de Actua-
ción Jurídico Administrativa (Negociado de Sanciones) 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita 
en Plaza de España Sector II de Sevilla, para tener cono-
cimiento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente; expedientado y 
término municipal:

664/06-SE; Rivera Cabello, José Antonio; T.M. Sevi-
lla. 635/06-SE; Pérez Hiruelo, Antonio; T.M. Utrera 
(Sevilla).

Sevilla, 28 de marzo de 2007.–El Jefe del Área de 
Régimen de Usuarios, Francisco Regalado Santos. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

 17.624/07. Resolución de la Dirección General de 
Industria (Consejería de Industria, Trabajo y 
Desarrollo Tecnológico) del Gobierno de Can-
tabria por la que se admite definitivamente la so-
licitud del permiso de investigación «María del 
Mar», número 16628.

La Dirección General de Industria -Consejería de In-
dustria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico- del Gobierno 
de Cantabria, hace saber que se ha admitido definitiva-
mente -salvo mejor derecho y sin perjuicio de tercero- la 
solicitud del registro minero que a continuación se cita:

Clase: Permiso de Investigación.
Número: 16628.
Nombre: «María del Mar».
Recurso: Caliza, arenisca, arena, arcilla y otros recur-

sos de la Sección «C».
Superficie: 123 cuadrículas mineras.
Términos: Val de San Vicente, San Vicente de la Bar-

quera, Herrerías, Rionansa y Valdáliga.
Peticionario: Hormigones Santander, S.L. (Hormisa).
Designación de la superficie solicitada: 

Vértices Longitud-O Latitud-N

   

1 4º 31’ 00” 43º 20’ 40”
2 4º 31’ 00” 43º 18’ 00”
3 4º 26’ 40” 43º 18’ 00”
4 4º 26’ 40” 43º 18’ 20”
5 4º 27’ 40” 43º 18’ 20”
6 4º 27’ 40” 43º 19’ 00”
7 4º 21’ 40” 43º 19’ 00”
8 4º 21’ 40” 43º 19’ 40”
9 4º 22’ 20” 43º 19’ 40”

10 4º 22’ 20” 43º 20’ 00”
11 4º 29’ 00” 43º 20’ 00”
12 4º 29’ 00” 43º 20’ 20”
13 4º 30’ 20” 43º 20’ 20”
14 4º 30’ 20” 43º 20’ 40”

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 70 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decre-
to 2857/1978, de 25 de Agosto (Boletines Oficiales del 
Estado números 295 y 296, de 11 y 12 de diciembre de 
1978), procediéndose a la apertura de un período de in-
formación pública de veinte días, contados a partir del 

siguiente a su publicación, durante los que se podrá exa-
minar el expediente en el Servicio de Ordenación de esta 
Dirección General (Paseo Pereda, 31-1.º-Santander), de 
9,00 a 14,00 horas, y presentar cuantas alegaciones se 
estimen oportunas.

Santander, 26 de febrero de 2007.–El Director Gene-
ral de Industria. Fdo.: Pedro Obregón Cagigas. 

 17.625/07. Resolución de la Dirección General de 
Industria (Consejería de Industria, Trabajo y 
Desarrollo Tecnológico) del Gobierno de Can-
tabria por la que se admite definitivamente la so-
licitud del permiso de investigación «Sofía», nú-
mero 16627.

La Dirección General de Industria -Consejería de In-
dustria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico- del Gobierno 
de Cantabria, hace saber que se ha admitido definitiva-
mente -salvo mejor derecho y sin perjuicio de tercero- la 
solicitud del registro minero que a continuación se cita:

Clase: Permiso de Investigación.
Número: 16627.
Nombre: «Sofía».
Recurso: Caliza, arena, arcilla y otros recursos de la 

Sección «C».
Superficie: 144 cuadrículas mineras.
Términos: Val de San Vicente, San Vicente de la Bar-

quera, Herrerías y Valdáliga.
Peticionario: Hormigones Santander, S.L. (Hormisa).
Designación de la superficie solicitada: 

Vértices Longitud-O Latitud-N

   

1 4º 31’ 00” 43º 22’ 00”
2 4º 31’ 00” 43º 20’ 40”
3 4º 30’ 20” 43º 20’ 40”
4 4º 30’ 20” 43º 20’ 20”
5 4º 29’ 00” 43º 20’ 20”
6 4º 29’ 00” 43º 20’ 00”
7 4º 22’ 40” 43º 20’ 00”
8 4º 22’ 40” 43º 20’ 20”
9 4º 23’ 00” 43º 20’ 20”

10 4º 23’ 00” 43º 21’ 00”
11 4º 22’ 00” 43º 21’ 00”
12 4º 22’ 00” 43º 22’ 00”
13 4º 27’ 20” 43º 22’ 00”
14 4º 27’ 20” 43º 21’ 40”
15 4º 28’ 00” 43º 21’ 40”
16 4º 28’ 00” 43º 22’ 00”

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 70 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decre-
to 2857/1978, de 25 de Agosto (Boletines Oficiales del 
Estado números 295 y 296, de 11 y 12 de diciembre de 
1978), procediéndose a la apertura de un período de in-
formación pública de veinte días, contados a partir del 
siguiente a su publicación, durante los que se podrá exa-
minar el expediente en el Servicio de Ordenación de esta 
Dirección General (Paseo Pereda, 31-1.º-Santander), de 
9,00 a 14,00 horas, y presentar cuantas alegaciones se 
estimen oportunas.

Santander, 26 de febrero de 2007.–El Director Gene-
ral de Industria. Fdo.: Pedro Obregón Cagigas. 

 17.627/07. Resolución de la Dirección General de 
Industria (Consejería de Industria, Trabajo y 
Desarrollo Tecnológico) del Gobierno de Can-
tabria por la que se convoca concurso del registro 
minero caducado.

La Dirección General de Industria -Consejería de In-
dustria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico- del Gobierno 
de Cantabria, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53 
de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (Boletín 
Oficial del Estado número 176, de 24 de julio de 1973), 
ha resuelto convocar a concurso público el terreno franco 
comprendido en el registro minero caducado que se rela-


